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Medellín, 

SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO LOCAL Y CONVIVENCIA
INSPECCIÓN DE CONVIVENCIA Y PAZ 6B

KENNEDY - ROBLEDO.
Calle 90 # 76 A 12, segundo piso – 3855555 Ext. 9540.

Señor (a)
ANÓNIMO.
La ciudad.

Asunto: Respuesta en atención a la PQRS 202510406902 – CL 94 
73 B (Escombros).

En atención a la petición del asunto mediante, esta agencia 
administrativa le informa que:

Se elevó el oficio No. 202530611609 del 12/12/2025 a la 
Estación de Policía del Doce de Octubre a fin de que visiten 
el sitio en atención a lo de sus competencias.

Seguiremos atentos a escuchar sus peticiones, quejas, reclamos, 
sugerencias y denuncias, a través de los canales oficiales de 
atención de Servicio a la Ciudadanía de la Alcaldía de Medellín: 
Canal Virtual en la página www.medellin.gov.co en la parte superior 
PQRSD, línea única de atención a la ciudadanía 4444144 y de forma 
presencial en nuestras sedes de Servicios a la Ciudadanía.

Cordialmente,

MARIA TERESA VERGARA ARANGO
INSPECTORA DE CONVIVENCIA Y PAZ

Fecha Radicado: 2025-12-12 10:09:03
*202530611988*
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